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CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
QUITO-ECUADOR 

En Quito el dla 16 de abril de 2024, se reúnen en el Consulado General de España en Quito los 
miembros del Tribunal , designados en el Anexo IV de las bases de la convocatoria , previamente 
convocados, con el siguiente orden del dia: 

1°._ Elevación a definitiva de la relación de incluidos y excluidos 

Durante el plazo concedido para subsanación. el siguiente aspirante que constaba en el listado 
publicado de aspirantes excluidos provisionalmente del proceso selectivo para una plaza de 
ordenanza-chófer, ha presentado documentación adicional a la aportada en el plazo inicial de 
presentación de instancia y documentación requerida para la plaza tal y como se recoge en las 
bases: 

Velarde Barros Alex Santiago: aporta documentación de estar en proceso de renovación 
de la licencia tipo "C" exigido en el punto 2.1 .1 de las bases de la convocatoria. 

Examinada la documentación aportada. el Tribunal considera que este aspirante ha subsanado 
y por tanto, cumple los requisitos previstos en la convocatoria para su admisión en el proceso 
selectivo. 

Una vez analizado por este Tribunal, entre otros, el arto 132 del Reglamento a la Ley del 
Transporte Terrestre , tránsito y Seguridad Vial regulado por Decreto Ejecutivo 1196, se considera 
que el único tipo de licencia que faculta para conducir los vehiculos titularidad del Consulado, tal 
y como consta en las bases de la convocatoria, es la licencia de tipo "C"" y, por tanto. debe constar 
expresamente marcada la tenencia de este tipo de licencia "C" en la licencia de conducir de los 
aspirantes para ser admitidos a este proceso selectivo. 

Por tanto. este Tribunal considera que no cumplen los requisitos previstos en la convocatoria y 
quedan definitivamente excluidos, ratificándose este Tribunal en su decisión inicial, de exclusión 
dado que no han procedido a subsanar en el plazo dado para ello: 

APELLIDOS NOMBRES 
DOCUMENTO 

IDENTIFICATIVO 
MOTIVO 

ALVARO ACERO FREDDY 171676···· 
CARECE LICENCIA DE 
CONDUCIR TIPO "('. 

INTRIAGO LOOR DANNY DANIEL 171270···· 
CARECE LICENCIA DE 

CONDUCIR TIPO "C" 

MONGE CASANOVA CHRISTIAN DAVID 171936···· 
CARECE LICENCIA DE 

CONDUCIR TIPO "c" 
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! CARECE LICENCIA DE 
PEREZ VERDESOTO FREDDY XAVIER 170989···· CONDUCIR TIPO "C" 

CARECE LICENCIA DE 
PORRAS VELOZ PABLO VICENTE 50274···· CONDUCIR TIPO "(" 

CARECE LICENCIA DE 
RIVAS PILACUAN CARLOS RENE 171287···· CONDUCIR TIPO "C" 

CARECE LICENCIA DE 

SANCHEZ COMFORME JOSÉ MIGUEL 172544·..• CONDUCIR TIPO "C" 

CARECE LICENCIA DE 

TAIPE IZA MARCO ANTONIO 171406···· CONDUCIR TIPO "C" 

El listado de admitidos definitivos correspondiente al proceso selectivo para una plaza de 
Ordenanza-chófer es el siguiente: 

APElLIDOS NOMBRES 
DOCUMENTO 

IDENTIFICATIVO 

AGUILAR APOLO STALIN SANTIAGO 172379··.. 

ALVARADO TIPAN DIEGO FERNANDO 171726···· 

ARIAS IZA WILMAN ISAAC 172365···· 

CHIMBOLEMA PINTAG FRANKLIN ALEXANDER 175112···· 

CHINCHIN PILATASIG MAURICIO ARTURO 171897*'" 

GUAYTA ALBAN JAIME ANTONIO 171167···· 

GUERRERO VALENCIA PABLO ENRIQU E 170968···· 

HERRERA GUAMBI JOSE VINIClO 171096···· 

JAUREGUI TORRES IVAN ANDRES 172533..•• 

MONTALVO COLCHA JOSUE MATEO 172529.... 

OROZCO GUAPULEMA JOSE GUILLERMO 171775···· 

PARRA PEREZ DEYVID PAÚL 172027···· 

PORTILLA MONTALVO MARIO PAUL 171197···· 

SANTiANA CUADROS GILMAR JOSE 131467..•• 

TRAVEZ CORDOVA LUIS FERNANDO 170864···· 

VELARDE BARROS ALEX SANTIAGO 171987* ••• 

Finalizado el plazo de subsanación y analizada la documentación presentada en el plazo fijado 
para ello, plazo que finalizó el 15/04/2024 el Tribunal eleva a definitiva la relación provisional de 
admitidos y excluidos, que se adjunta a la presente acta, y que deberá ser expuesta en el Tablón 
de Anuncios y página web del Consulado General de España en Quito, entre otros lugares. 

2' Lugar, fecha, hora y requisitos del primer ejercicio: 

El examen consistirá en 40 preguntas tipo test. 
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El primer ejercicio se celebrará el dia 24 de abril de 2024 a las 16hOO en el Consulado de 
España, cl Pinta E4-412 y Av. Amazonas, Quito. 

Se convoca a los aspirantes admitidos para que se presenten en el lugar del examen 10 minutos 
antes de la hora que dé inicio de su examen. 

La duración de la prueba será de 50 minutos. 

No se permitirá el acceso a los aspirantes que no se encuentren presentes a la hora indicada. 

Para el acceso a la prueba los aspirantes deberán acudir obligatoriamente con su documento de 
identidad o pasapor1e originales y bolígrafo. 

La prueba se resolverá manualmente. 

Al examen no se podrá acceder portando libros, calculadora, teléfono móvil, ordenador, tabletas 
ni ningún otro dispositivo electrónico o similar ni usarlos durante el examen, suponiendo el 
incumplimiento de esta norma motivo para considerar al participante descalificado de esta prueba 
y, por tanto, de este procedimiento. De tal forma que, cuando se constate el incumplimiento de 
esta norma se recogerá por escrito y se suspenderá la participación del aspirante incumplidor de 
la realización de la prueba y se le expulsará del examen. 

3°._ Aprobación, si procede, del acta de la reunión. 

Por la secretaria se procede a leer el acta de la reunión, que es aprobada por todos los miembros 
del Tribunal. 

y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión . 

El Presidente 

Bernabé ~L,? 


